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Villa de Alvarez, Colima, a 19 de Noviembre de 2024 

Zaragoza No. 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987.  
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
 

Jefatura de Servicios Administrativos, Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento o el Departamento de Adquisición  

de Bienes y Contratación de Servicios. 
 

REQUISITOS 
  

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL ELECTRÓNICA 
AA-50-GYR-050GYR012-N-145-2024 

 
“PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO A TORRES DE ENFRIAMIENTO DEL HOSPITAL 
GENERAL DE ZONA No. 1 DE VILLA DE ALVAREZ, COLIMA” para el 
ejercicio 2024. 
 
 
C.C. PROVEEDORES:  
 
Por este conducto el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, a través de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Colima, tiene a bien informarles los 
siguientes requisitos para participar en la ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL 
ELECTRÓNICA N° AA-50-GYR-050GYR012-N-145-2024 PARA LA CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A TORRES DE ENFRIAMIENTO DEL 
HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. 1 DE VILLA DE ALVAREZ, COLIMA” para el 
ejercicio 2024, señalados en el Anexo 3 (tres), En observancia al artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad en los 
Artículos 26 fracción III, 26 Bis Fracción II, 28 Fracción I, 35 fracción III, 36, 36 Bis, 37, 42, 
46 Y 48 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 
84 de su reglamento, la Políticas, Bases y Lineamientos del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y demás disposiciones Jurídicas aplicables en la materia y conforme a los 
siguientes requisitos: 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Para efectos de estas bases, se entenderá por: 
 
1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de 

dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato. 
 
2. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos 

de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios 
que requiera la dependencia o entidad de que se trate; 

 
3. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la 

adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los 
utilizará; 

 
4. Área técnica: la que en la dependencia o entidad elabore las especificaciones técnicas que 

se deberán incluir en el procedimiento de contratación, evalúa la propuesta técnica de las 
proposiciones y es responsable de responder en la junta de aclaraciones, las preguntas que 
sobre estos aspectos realicen los licitantes; El Área técnica, podrá tener también el carácter 
de Área requirente 

 
5. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria. 
 
6. COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre 

adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
7. Contrato o pedido: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y 

obligaciones, y a través del cual se formaliza la adquisición o arrendamiento de bienes 
muebles o la prestación de servicios 

 
8. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C. 
 
9. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
10. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o 

servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en 
la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos 
públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación 
de dichas fuentes de información; 

 
11. IVA: Impuesto al Valor Agregado. 

http://www.compranet.gob.mx/
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12. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
13. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de ADJUDICACIÓN 

DIRECTA pública o bien de invitación a cuando menos tres personas. 
 

14. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para 
efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, 
enlaces dedicados, microondas y similares. 

 
15. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que 

hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa; 

 
16. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los 

servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, 
para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos; 

 
17. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, 

resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como 
mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en 
la misma ADJUDICACIÓN DIRECTA, y 
 

18. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los 
precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o 
entidad en sus políticas, bases y lineamientos. 

 
19. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.  
 
20. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
 

21. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios 
electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de 
abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red.  
 

22. SAT: el Servicio de Administración Tributaria. 
 

23. SFP: Secretaría de la Función Pública. 
 

24. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido 
solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en 
términos de la Ley. 
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En observancia del PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES 
Y CONCESIONES, al Anexo Primero, Sección II, del Numeral 6, Inciso a) se hace del 
conocimiento a todos los participantes de la presente convocatoria lo siguiente; 
 
El 20 de agosto de 2015, se publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Protocolo de 
Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de 
Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesione, con reforma del 19 de febrero de 2016, 
última reforma 28 de febrero de 2017,el cual puede ser consultado en la sección de la 
Secretaría de la Función Pública, que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única 
Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp o en el Anexo Número 16, de la 
presente convocatoria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.gob.mx/sfp
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1. INFORMACION ESPECÍFICA DE LA ADJUDICACION DIRECTA. 
1.1.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR: 
 
La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el Anexo Número 3 
(tres), el cual forma parte integrante de estos Requisitos.  

REQUERIMIENTO 

PARTIDA  
UNIDAD 
MEDICA 

CLAVE CUCOP+ DOMICILIO DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

1 HGZ No. 1 35701-0001 

AV. LÁPISLAZULY No. 
250, FRACC. 

HABITACIONAL EL HAYA, 
C.P. 28983 VILLA DE 

ÁLVAREZ, COL. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A TORRES DE 
ENFRIAMIENTO DEL AIRE ACONDICIONADO DEL HGZ No. 1 

SERVICIO 1 

2 HGZ No. 1 35701-0001 

AV. LÁPISLAZULY No. 
250, FRACC. 

HABITACIONAL EL HAYA, 
C.P. 28983 VILLA DE 

ÁLVAREZ, COL. 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO DE TORRES DE ENFRIAMIENTO DEL SISTEMA 

DE AIRE ACONDICIONADO DEL HGZ No. 1 
SERVICIO 1 

 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y 
detallada el servicio que estén ofertando. 
 
Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la Adjudicación Directa y en las 
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 
 

E V E N T O S F E C H A 
DD//MM/AAAA 

H O R A L U G A R 

Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 

(Recepción de 
cotizaciones) 

22/11/2024 
10:00 

HORAS 

COMPRANET 2023 
 

Coordinación de Abastecimiento Y 
Equipamiento, ubicada en Zaragoza No. 199, 
Colonia Alta Villa, C.P. 28987 en Villa de Alvarez, 
Colima. 

 
Fallo (Asignación) 

 
26/11/2024 

10:00 
HORAS 

 
Firma del contrato 

 

Se le informa al participante adjudicado, que deberá pasar a formalizar el contrato 
respectivo, a más tardar el día 06 de Diciembre de 2024, plazo que se encuentra 
comprendido dentro de los quince días naturales posteriores a la notificación de la 
asignación, en términos del artículo 46 de la L.A.A.S.S.P, en un horario de 09:00 a 
15:00 horas, en la oficina de contratos de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, del O.O.A.D Regional Colima, ubicada en calle Zaragoza no. 199, 
Colonia Alta Villa, C.P. 28987 en Villa de Alvarez, colima 
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Tipo de ADJUDICACIÓN DIRECTA 
Electrónica (artículo 26 Bis, fracción II, de la 
LAASSP) 

Forma de Presentación de las Proposiciones. 

Exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a 
través de CompraNet 2023 (Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental Sobre Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios). 

 
 
1.1.1. PRESUPUESTO| 
 
El cumplimiento de las obligaciones de esta Adjudicación Directa, previstas a realizarse 
durante el año 2024, queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad 
presupuestaria con que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social y además se cuenta con 
Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo N° de folio 0000476437-2024, en la Partida 
Presupuestal 42062509. 
 
1.2. JUNTA DE ACLARACIONES: 
 

No Aplica 
 

1.3. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 

Con fundamento en los artículos 34 de la LAASSP y 47 de su Reglamento, el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones se desarrollará de la siguiente manera: 
 
a) Los Licitantes enviarán sus Proposiciones Técnica y Económica a través de medios 

remotos de comunicación electrónica (COMPRANET 2023), además deberán requisitar 
el Anexo Número 9 y escanearlo para su envío por el mismo medio. 

 
b) Una vez recibidas las proposiciones por medios electrónicos, se procederá a la apertura 

de cada una, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la 
evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la 
presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese 
momento, haciéndose constar ello en el acta correspondiente.  

 
c) El Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se suspenderá cuando durante el 

desarrollo del mismo no sea posible abrir los sobres cerrados que contengan las 
proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, 
por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la Convocante, reanudándose a partir de 
que desaparezcan los inconvenientes que dieron origen a la interrupción.   

 
 Se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida 

por la Convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, 
CONTENGAN VIRUS informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por 
problemas técnicos imputables a los Licitantes. 
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 No obstante, la Convocante intentará abrir los archivos hasta tres veces en presencia del 
representante del órgano interno de control, con los programas Word, Excel y PDF, en 
caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado 
por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no 
presentada. 

 
d) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de 

dicha revisión o análisis se dará a conocer en el Fallo correspondiente. 
 
e) Los Licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el 

presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, 
hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que 
deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su 
conclusión. 

 
f) Las condiciones contenidas en los presentes requisitos de la ADJUDICACIÓN DIRECTA 

no podrán ser negociadas. 
 
1.3.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS: 
 

Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto 
deberán cubrir los siguientes requisitos: 
 
I) Los documentos solicitados en el Numeral 3.1.1 Incisos B), D) Y E) de la presente 
convocatoria, deberán presentarse por cada una de las personas agrupadas. 
 
II) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en 
participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 
 
III) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el 
cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo 
Numero 8, de la presente convocatoria. 
 

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, 
señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la 
existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así 
como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

 
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, 

señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las 
facultades de representación; 

 
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para 

atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA Pública; 
 

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 
integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 

 
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los 

demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para 
efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les 
adjudique el mismo. 

 

1.4. COMUNICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN: 
 

A. Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo 
previsto en el artículo 26 Bis fracción II de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer, a 
través del sistema COMPRANET; a los licitantes que se hayan registrado en el mismo 
sistema, se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio. 

 
B. Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación DE LA ASIGNACIÓN 

antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas 
de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los 
términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 6.5 de la presente 
convocatoria. 

 
 Las actas de las juntas de aclaraciones, de presentación y apertura de proposiciones, 

y de fallo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de 
su notificación a los licitantes, este procedimiento sustituye la notificación personal. 

 
 Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser 

consultado en el portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”. 
 
2. IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS 

Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 
 
Las proposiciones, deberán presentarse a través del sistema COMPRANET por escrito, en papel 
membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante. 
 
Para corroborar las especificaciones, el oferente deberá presentar en forma digital los 
catálogos, manuales, fotografías, anexos técnicos y demás documentos de manera legible 
referenciando cada partida para demostrar el cumplimiento con las especificaciones indicadas 
en el anexo 1, tal documentación deberá ser completa y, en caso de estar en idioma diferente al 
español deberá proporcionar la traducción simple al español, sin que altere, modifique o 
distorsione el contenido y/o alcance del documento traducido, en el entendido de que la 
traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus 
proposiciones. 
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La ausencia de dicha documentación será motivo de desechamiento de la propuesta. 
 
 
3. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
 

 Las personas que deseen participar en la Adjudicación Directa deberán cumplir con lo 
establecido en esta convocatoria. 

 
 Deberán entregar junto con sus propuestas, una declaración firmada en forma 

autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los 
artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP. 

 
En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas 
agrupadas, deberá presentar el escrito al que se refiere el párrafo que antecede, 
inclusive las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) 
 

 Los licitantes que deseen participar con el carácter de MIPYMES, deberán acreditar su 
estratificación que los clasifique con tal carácter. 
 
En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas 
agrupadas, deberá presentar el escrito al que se refiere el párrafo que antecede. 

 
 Las cartas protestadas que presenten los licitantes deberán ser firmadas 

autógrafamente por el licitante o su representante legal. Adicionalmente, las 
proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el 
licitante o su representante legal, en la última hoja del documento que las contenga, no 
siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus 
anexos carezcan de firma o rúbrica. 

 
 Los licitantes que deseen participar sólo podrán presentar una proposición en cada 

procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los 
licitantes. 
 

3.1. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA 
ADJUDICACIÓN DIRECTA Y ENVIAR EN SOBRE CERRADO, EL QUE SE GENERE EN 
COMPRANET, RELATIVO A LA PROPOSICION TECNICA. 

 
3.1.1 DOCUMENTACION LEGAL ADMINISTRATIVA: 
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A. Es Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los licitantes acreditarán su 
existencia legal y personalidad jurídica para efecto de la suscripción de las 
proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 1 (uno), el 
cual forma parte de la presente convocatoria. 

B. Escrito en el que manifieste el incitante bajo protesta de decir verdad, que no se ubica 
en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de la Ley 
términos, conforme al Anexo Número 5 (cinco) el cual forma parte de la presente 
convocatoria. 

C. Escrito en el que el licitante presente declaración de integridad, en la que el licitante 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá, por sí o a través de 
interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos de la 
dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 6 (seis ) 
el cual forma parte de la presente convocatoria. 

D. Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de 
nacionalidad mexicana, conforme al Anexo Número 7 (siete) el cual forma parte de la 
presente convocatoria. 

E. Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más personas 
deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones, conforme al Anexo Número 8 
(ocho) el cual forma parte de presente convocatoria. 

F. En caso de participar con el carácter de MIPYMES, presentar la manifestación que 
acredite su estratificación en términos del Anexo Número 13 (trece), el cual forma parte 
de la presente convocatoria. 

G. Deberá presentar la CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, (documento emitido por el 
SAT (Servicio de Administración Tributaria), donde se reflejan los datos de contribuyente, 
actividades económicas (deberá ser referente al servicio a contratar), régimen, 
obligaciones, etc.) ejemplo Anexo Número 11 (Once). 
Dicho documento debe estar actualizado, de fecha de emisión no mayor a 30 día 
anteriores a la fecha en que será la presentación y apertura de propuestas. 

 
H. Escrito en el que el licitante manifiesta su correo electrónico para recibir notificaciones 

derivadas del procedimiento de contratación en la presente licitación, podrá utilizar el 
Anexo Numero 14 (Catorce). 
 

I. En el supuesto de que el licitante sea persona moral, deberá presentar respecto a los 
socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad escrito bajo protesta de decir 
verdad que; no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su 
caso, que, a pesar de desempeñarlo, en caso de resultar adjudicado con la formalización 
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del contrato correspondiente no se actualizara un conflicto de interés, en su caso 
presentar Anexo Número 17 (Diecisiete). 
 

3.1.2 DOCUMENTACION TECNICA: 
 

A) Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente como 
mínimo con lo señalado en los Anexos Número 3 (tres), y 4 (cuatro), los cuales forman 
parte de esta convocatoria. 

B) En términos de calidad el participante deberá acompañar su propuesta para la 
prestación del servicio deberá presentar la siguiente documentación: 

 
PARTIDA 1 A 2 
Constancia de competencias o de habilidades laborales dc-3 de instalaciones eléctricas a 
nombre de la razón social de empresa participante. 
 
Constancia de competencias o de habilidades laborales dc-3 de herramienta de trabajo a 
nombre de la razón social de empresa participante. 
 
Constancia de competencias o de habilidades laborales dc-3 equipo de protección personal a 
nombre de la razón social de empresa participante. 
 
Copia del certificado de calibración vigente del equipo. Multímetro. Los certificados de 
calibración de los equipos de medición a utilizar en el servicio de mantenimiento deberán ser 
legibles y deberán tener vigencia de un año dentro del periodo de ejecución de los servicios 
por una empresa certificadora de herramientas de medición. 
 
Constancia de registro en el padrón público de contratistas de servicios especializados u obras 
especializadas (repse) esta deberá estar vigente.  
 
Copia legible del certificado de calibración vigente del equipo. Termómetro digital. 
 
El proveedor deberá presentar invariablemente diplomados y/o constancias y/o certificados 
ante institución académica, secretaria, comisión u organismo que certifiquen el conocimiento 
técnico en la materia refrigeración y/o aire acondicionado.  
 
El instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad 
de los servicios al participante que resulte adjudicado. 
 

C) Comprobante de domicilio, (con Antigüedad no mayor a tres meses) 
 
 
3.2. PROPUESTA ECONÓMICA: 
 

La propuesta económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando la 
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partida, descripción del servicio, unidad de medida, cantidad mínima y máxima, precio unitario 
sin IVA, Importe mínimo y máximo, subtotal, IVA y total, conforme al Anexo Número 9, el cual 
forma parte de las presentes bases.  

Los licitantes deberán cotizar el servicio a precios fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales en moneda nacional. 
 
En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su 
rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario del servicio. 
En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la 
primera, por lo que, de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán 
corregirse. 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los 
precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser 
desechados por la convocante. 
 
3.3. DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA: 
 

a) En el supuesto de que el licitante sea persona moral, deberá presentar copia simple de 
la escritura pública en la que conste su Acta Constitutiva correspondiente, con la 
finalidad de que acredite su nacionalidad. Dicha acta deberá incluir el folio mercantil en 
el que conste su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

En tratándose de personas físicas, el licitante deberá presentar copia simple del acta de 
nacimiento correspondiente para su cotejo, o en su caso, de la carta de naturalización 
respectiva expedida por la autoridad competente, y la documentación con la que 
demuestre tener su domicilio legal en el territorio nacional. 

Para los párrafos anteriores deberá presentar copia del poder notarial del representante 
legal de la Empresa o en su caso de la Persona Física. 

b) Deberá entregar Copia de identificación vigente de quien suscriba las proposiciones, 
(cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o 
cédula profesional). 

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica del Anexo Número 2 (dos) en dos 
tantos, el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los 
documentos requeridos. 

 
4. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE. 
 
4.1. En el Acto de presentación y apertura de proposiciones. 
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Los licitantes acreditarán su personalidad en el acto de presentación y apertura de propuestas, 
entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que 
cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que 
resulte necesario acreditar su personalidad jurídica, pudiendo utilizar el Anexo Número 1 
(uno).  
 
4.2. En la suscripción de proposiciones. 
 
Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia 
legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o 
por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
 
a) Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de 
su apoderado o representante y correo electrónico, en caso de contar con él. Tratándose de 
personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa, su duración; número y 
fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro 
Público correspondiente, y relación del nombre de los socios o asociados que aparezcan en 
éstas, y  

 
b) Del representante del licitante: número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que 
le fueron otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó y datos de inscripción en el 
Registro Público correspondiente. 
 
En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que 
aparece como Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 
El domicilio que se señale en el Anexo Número 1 (uno) de la presente convocatoria, será aquel 
en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten. 
 
4.3. Previo a la firma del contrato. 
 
El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple, de los 
documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante 
para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes, así como de su Registro Patronal ante el IMSS (o en su caso, el convenio y/o 
documento legal donde conste que el personal que labora en su empresa y/o negocio, o en 
caso de que no cuenten con trabajadores, manifestarlo por medio de una carta bajo protesta 
de decir verdad firmada por su Representante Legal), y por último los datos bancarios para 
pago como son: No. de cuenta, Clave Interbancaria, Nombre del Banco, Sucursal y a nombre de 
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quien está la cuenta.  
 
En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal 
de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, 
cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía, así como de su 
Registro Patronal ante el IMSS, (o en su caso, el convenio y/o documento legal donde conste 
que el personal que labora en su empresa y/o negocio, se encuentra dado de alta ante el IMSS, 
por medio de una empresa filial o una outsourcing, o en caso de que no cuenten con 
trabajadores a su cargo en ninguna de las modalidades referidas anteriormente, manifestarlo 
por medio de una carta bajo protesta de decir verdad firmada por su Representante Legal), y 
por último los datos bancarios para pago como son: No. de cuenta, Clabe Interbancaria, 
Nombre del Banco, Sucursal y a nombre de quien esta la cuenta. 
 
5.- ACREDITACIÓN ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES SAT, 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (IMSS) 
Y CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y 
ENTERO DE DESCUENTOS, A INFONAVIT. 
 
Cabe señalar que la Opinión de cumplimiento en materia de seguridad social, la Opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT y la Constancia de situación fiscal 
en la que conste que se encuentra al corriente de cumplimiento de obligaciones en materia 
de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, deben estar vigentes y positivas el día de la formalización 
del instrumento jurídico que derive de esta Adjudicación Directa. 
 
Asimismo, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, los licitantes que 
resulten adjudicados deberán dar cumplimiento a la Reglas 2.1.28 y 2.1.24 de la “Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2024” publicada en el DOF el 29 de diciembre de 2023, a fin de que 
hagan pública su “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT”, 
mismas que se transcriben a continuación para pronta referencia:  

 
“2.1.28 Procedimiento que debe observarse para contrataciones con cualquier 
autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales  
 
Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos del 
CFF, cuando cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y 
de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así 
como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos 
públicos federales vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, 
arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a 
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fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 
M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a 
celebrar el contrato hagan pública la opinión del cumplimiento en términos de la 
regla 2.1.24.[…]” 
 
“2.1.24 Procedimiento que debe observarse para hacer público el resultado de la 
opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 
 
Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes podrán autorizar al SAT a 
hacer público el resultado de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, 
para lo cual deberán realizar el siguiente procedimiento: […] 
 
Para los efectos del artículo 32-D, último párrafo del CFF, los proveedores de cualquier 
autoridad, entidad, órgano u organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
de la Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o 
sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales y cualquier ente público, 
deberán hacer público el resultado de la opinión del cumplimiento a través del 
procedimiento anteriormente descrito.[…]” 

 
6. INFORMACIÓN DEL CONTRATO. 
 
6.1. Período de contratación.  
 
El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de 
contratación contará(n) con un período de vigencia desde su formalización al 31 de diciembre 
de 2024. 

6.2 Garantía. 

El proveedor atenderá reportes y solicitudes a través de correo electrónico, llamado telefónico, 
mensajes u oficio emitido por el Departamento de Personal Delegacional, atendiendo en un 
lapso no mayor a un día a partir de la generación del reporte en el caso de que los ejemplares 
impresos no se encuentren completos o legibles y los ejemplares digitales estén dañados los 
archivos o no se puedan descargar satisfactoriamente. 
 
6.2.1 Garantía de cumplimiento de contrato. 
 
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza, seguro de caución o carta de 
crédito irrevocable,  expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo Número 10. 
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Las obligaciones cuyo cumplimiento se garantiza mediante contrato, se consideran divisibles 
y, en consecuencia, se pacta que la garantía de cumplimiento del contrato se aplicará de 
manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato únicamente podrá ser liberada 
mediante autorización que sea emitida por escrito, por parte del Instituto. 
 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o 
menor a 900 días UMA (Unidad de Medida y Actualización), el licitante ganador podrá 
presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, 
mediante fianza o cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido a través de 
certificado, sin calcularse el IVA,  por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto 
total del contrato,  de acuerdo con el procedimiento siguiente: 
 
 El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
 Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Tesorería de la Jefatura de 

Finanzas de la Delegación Regional Colima del IMSS. 
 
 El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto 

constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del 
contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a 
aquél en que el proveedor de aviso de la entrega de los bienes correspondientes. 

 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la 
fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP. 
 
6.3. Penas Convencionales por atraso en la prestación del servicio. 
 
 El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del 
servicio, por el equivalente al 2.5% (dos puntos cinco por ciento) por día natural de atraso, sobre 
el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el supuesto siguiente: (considerar la unidad 
de medida del servicio, con objeto de cuantificar el monto del servicio prestado con atraso). 
  
 Cuando el proveedor no preste el servicio que se le haya requerido dentro del plazo 
señalado, o en el programa establecido en las presentes bases. 
 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con 
el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y 
de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda al 
concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha 
garantía. 
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El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena 
convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la LAASSP, no se 
aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto. 
 
6.4. Modelo de Contrato.  
 
Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 
12, el modelo del contrato que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que 
se deriven de la presente ADJUDICACIÓN DIRECTA, el cual contiene en lo aplicable, los 
términos y condiciones previstos en el artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios 
para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, 
en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de 
acuerdo con lo ofertado en las proposiciones del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo. 
 
En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente 
convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de 
aclaraciones. 
 
6.5.- Firma del Contrato: 
 
Se le informa al licitante Adjudicado que deberá pasar a formalizar el Contrato respectivo a 
más tardar el día 06 de Diciembre de 2024, plazo que se encuentra comprendido dentro de 
los quince días naturales posteriores a la notificación del Fallo, en términos del artículo 46 de la 
LAASSP, en un horario de 09:00 A 15:00 Horas en la oficina de contratos de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, del OOAD Regional Colima, Ubicada en calle Zaragoza No. 
199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987 En Villa De Alvarez, Colima. 
 
Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no 
formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la secretaria de la Función 
Pública (SFP), para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP. 
 
NOTA: En tratándose de licitantes acreditados como MIPYMES, en caso de resultar 

adjudicados, deberán presentar: 
 

 Copia de última declaración anual de impuestos. 
 Constancia del ultimó pago de cuotas obrero-patronales al Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS). 
 
7. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS 

CONTRATOS. 
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Los criterios que aplicarán el área solicitante y/o técnica para evaluar las proposiciones, se 
basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme al Anexo 
Número 2 (dos), el cual forma parte de la presente convocatoria, observando para ello lo 
previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36 Bis, fracción II, de la LAASSP. 
 
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones 
ofrecidas explícitamente por los licitantes. 
 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan 
como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí 
mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. 
 
En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP 
se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados. 
 
7.1. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar 
técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar 
estas solventes, se procederá a la evaluación de las que les sigan en precio. 

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  

 Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en 
la convocatoria. 

 Se verificará documentalmente que el servicio ofertado, cumplan con las 
especificaciones técnicas y requisitos solicitados en esta convocatoria, así como con 
aquellos que resulten de la junta de aclaraciones. 

 Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes 
con lo ofertado en la propuesta técnica. 

 Se verificará el cumplimiento de la propuesta técnica, conforme a los requisitos 
establecidos en el numeral 3.1.1 y 3.1.2, de esta Convocatoria. 

El participante deberá expresar textualmente en sus propuestas, que los precios ofertados no 
sufrirán cambio alguno durante la vigencia del contrato. 
 
Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información 
documental presentada por los licitantes conforme al anexo número 2 (DOS) el cual forma 
parte de la presente convocatoria, observando para ello lo previsto en el artículo 36 y 36 bis de 
la ley. 

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones 
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ofrecidas explícitamente por los licitantes. 

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan 
como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí 
mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. 

No se considerarán las proposiciones, cuando no se cotice el 100 % de las partidas conforme las 
condiciones y características solicitadas en los presentes requisitos. 

Se adjudicará por el total de las partidas a quien oferte el precio más bajo, previo cumplimiento 
de los requisitos legales, técnicos y económicos de los presentes requisitos. 

El licitante deberá ofertar el 100% del servicio requerido de conformidad a lo establecido en el 
Anexo Número 3 (tres) y 4 (cuatro). 
 
7.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS.  
 
Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto 
de verificar el importe total o máximo del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en 
su propuesta económica Anexo Número 9, de la presente convocatoria. 
 
7.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
 
El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a 
los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la 
presente convocatoria y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los 
precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser 
desechados por la convocante. 
 
En caso de existir igualdad de condiciones se dará preferencia a aquellas personas que 
integren el sector de MIPYMES nacionales. De existir empate entre personas de dicho sector, la 
adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador en términos del artículo 54 
del Reglamento de la LAASSP. 
 
De no actualizarse los supuestos del párrafo anterior, si derivado de la evaluación económica 
de las proposiciones, se desprende el empate en cuanto a precios ofertados por dos o más 
licitantes, se procederá a llevar a cabo el sorteo manual por insaculación a fin de extraer el 
boleto del licitante ganador, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento de la 
LAASSP.  
 
8. INCONFORMIDADES. 
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No Aplica 
 
9. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 
 
Se desecharán las propuestas de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes 
supuestos: 
 
A) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria 

contenidos en los numerales 3, 3.1, 3.1.1, 3.1.2, 3.2, 7.1, y los anexos que forman parte de esta 
convocatoria, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con 
motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo 
previsto en el último párrafo del artículo 36, de la LAASSP.  

B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del 
servicio solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 
sobre los demás licitantes. 

C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento 
o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 

D) Cuando no cotice el servicio conforme a las condiciones y características solicitadas en la 
presente convocatoria. 

E) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en los artículos, 
50 y 60 de la Ley. 

F) Cuando no cotice la totalidad de los servicios requeridos, con todas las partidas. 
G) Cuando presente más de una propuesta en la Adjudicación Directa. 
H) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de 

“bajo protesta de decir verdad”, solicitados en la presente invitación u omita la leyenda 
requerida. 

I) Cuando no cumpla con la verificación realizada conforme al numeral 7 quinta viñeta, lo 
relativo a la visita a las instalaciones del participante, de acuerdo el anexo número 12 de los 
presentes requisitos. 

J) Cuando la información contenida en los documentos solicitados y, en su caso, en los 
anexos resulte incompleta o incongruente respecto a las especificaciones ofertadas en la 
cotización técnica. 

K) Cuando los documentos que exhiban los licitantes no sean legibles imposibilitando el 
análisis integral de la propuesta técnico-económica, y esto conlleve a un faltante o 
carencia de información que afecte su solvencia, ésta se considerará insolvente. 

L) En caso de que algún licitante aparezca en el listado de proveedores sancionados o 
inhabilitados emitidos por la SFP y esto se hubiere subsanado o exista dictamen favorable 
al participante, deberá incluirlo dentro del sobre de su propuesta técnico-económica; de 
no realizarlo, ésta será desechada. 

M) Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser 
desechados. 

N) Cuando los precios ofertados se encuentren por arriba del precio de orientación para el 
instituto con base al artículo 2 fracción XI, y  36 bis fracción II de la L.A.A.S.S.P. el precio 
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ofertado se considerara no aceptable para el instituto y podrán ser desechados 
O) cuando la oferta resulte no solvente, será desechada. conforme a lo previsto en el artículo 

36 bis, de la LAASSP. 
P) En el caso de Licitantes a través de medios remotos, se tendrán por no presentadas sus    

Proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los 
archivos electrónicos en los que se contenga dicha información tengan virus informáticos 
o no puedan abrirse, por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a 
sus programas o equipo de cómputo. 
 
Lo anterior en base al Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se 
deberán observar, para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado CompraNet, publicado en el Diario Oficial el 28 de Junio 
de 2011.  

 
10. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 

10.1 Plazo, lugar y condiciones para la prestación del servicio. 
 
El Servicio deberá ser prestado conforme al anexo número 4 (cuatro), el cual forma parte de la 
presente convocatoria. 
 
Las condiciones de la prestación del servicio se deberán apegar a lo establecido en el anexo 
número 3 (tres) Y 4 (cuatro el cual forma parte de la presente convocatoria.  
 

11. CONDICIONES DE PAGO. 
 
EL INSTITUTO” SE OBLIGA A PAGAR A “LOS PROVEEDORES” EN MONEDA NACIONAL, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 
20 DÍAS NATURALES SIGUIENTES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA POR “EL INSTITUTO”, CON LA 
APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE 
LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS Y DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, ESTO CONSIDERANDO QUE NO 
EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE O A LOS BIENES FACTURADOS, PARA LO CUAL ES NECESARIO QUE EL CFDI 
O FACTURA ELECTRÓNICA QUE SE PRESENTE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA 
LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS BIENES ENTREGADOS Y LOS PRECIOS UNITARIOS; 
ASIMISMO, DEBERÁ ACOMPAÑARSE CON LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE EL CFDI O 
FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTEN ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, 
DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ A “LOS PROVEEDORES” LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL 
MOMENTO EN QUE “LOS PROVEEDORES” PRESENTE EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA CORREGIDO. 
 
EL TIEMPO QUE “LOS PROVEEDORES” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA, NO 
SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA 
“LAASSP”. 
  
EL CFDI O FACTURA SE DEBERÁ PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA CON LOS REQUISITOS FISCALES 
RESPECTIVOS, EN LA QUE SE INDIQUE EL SERVICIO PRESTADO Y EL NÚMERO DE CONTRATO, EN SU CASO, EL 
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DOCUMENTO QUE AVALE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, SELLADO POR EL ÁREA DEL INSTITUTO EN LA QUE SE 
PRESTÓ ÉSTE, MISMO QUE DEBERÁ SER ENTREGADO EN EL SIGUIENTE DOMICILIO: ZARAGOZA NO. 62, COLONIA 
CENTRO, C. P. 28000, EN COLIMA, COLIMA. 
  
EL INSTITUTO PAGARÁ AL PROVEEDOR, PREVIA VALIDACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN 
LAS OFICINAS DE TESORERÍA DEL INSTITUTO, UBICADA EN LA DELEGACIÓN Y CONFORME A LOS 
REQUERIMIENTOS DE CADA UNA EN ESPECÍFICO, A LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA DEBIDAMENTE REQUISITADA.  
  
EL PROVEEDOR ACEPTA QUE EL INSTITUTO LE EFECTÚE EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, 
PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA NÚMERO ____________, CLABE INTERBANCARIA _____________ DEL 
BANCO ____________,  A NOMBRE DE __________________ , R.F.C. ________________.  EL PAGO SE DEPOSITARÁ EN LA 
FECHA PROGRAMADA DE PAGO, SI LA CUENTA BANCARIA DEL PROVEEDOR ESTA CONTRATADA CON BANAMEX, 
HSBC, BANORTE, SANTANDER O SCOTIABANK. 
 
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR SOLICITE EL ABONO EN UNA CUENTA CONTRATADA EN UN BANCO DIFERENTE 
A LOS ANTES CITADOS (INTERBANCARIO), EL IMSS REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA DE SU 
VENCIMIENTO DEL CONTRARECIBO Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE 
ACUERDO CON EL MECANISMO ESTABLECIDO CON CECOBAN.  
   
ASIMISMO, EL INSTITUTO ACEPTARÁ DEL PROVEEDOR, QUE EN EL SUPUESTO DE QUE TENGA CUENTAS LIQUIDAS 
Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE 
CUOTAS OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL.  
  
LOS PROVEEDORES QUE PRESTEN SERVICIOS AL INSTITUTO, Y QUE CELEBREN CONTRATOS DE CESIÓN DE 
DERECHOS DE COBRO, DEBERÁN NOTIFICARLO AL INSTITUTO, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES 
ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS 
CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN. 
    
EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE 
EL PROVEEDOR DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
EN EL PAGO AL PROVEEDOR; O PAGOS EN EXCESO POR EL SERVICIO PRESTADO, EL INSTITUTO SE SUJETARÁ A 
LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY. 
  
“LOS PROVEEDORES” DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A “EL 
INSTITUTO” JUNTO CON EL CFDI RESPECTIVO, LA “OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA 
DE SEGURIDAD SOCIAL” VIGENTE Y POSITIVA, LA CUAL PUEDE SER CONSULTADA A TRAVÉS DE LA PÁGINA 
ELECTRÓNICA HTTP://WWW.IMSS.GOB.MX/TRAMITES/CUMPLIMIENTO-OBLIGACIONES, EN LOS TÉRMINOS 
REQUERIDOS POR “EL INSTITUTO. ASIMISMO, A PRESENTAR “LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EMITIDA POR 
EL INFONAVIT”; Y, “LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES” EMITIDA POR EL SAT, AMBAS 
POSITIVAS Y VIGENTES. 
  
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO DE LOS ACUERDOS 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR Y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ y  ACDO.SA1.HCT.260220/64.P.DIR, PUBLICADOS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2015, 03 DE ABRIL DE 2015 Y EL 30 DE MARZO DE 
2020, RESPECTIVAMENTE. 
 

12.- IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la prestación del Servicio objeto de la 
presente ADJUDICACIÓN DIRECTA serán pagados por el proveedor conforme a la legislación 
aplicable en la materia. 
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El Instituto sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las 
disposiciones legales vigentes en la materia en el supuesto de que dicho servicio genere IVA. 
 
13. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
 
RESCISIÓN. “EL INSTITUTO” PODRÁ PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO 

“EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  
 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ESTABLECIDOS 
EN EL PRESENTE CONTRATO. 
b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A 
UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL. 
c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 
d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DEL PRESENTE CONTRATO. 
e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA 
CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN. 
g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA 
QUE AFECTE SU PATRIMONIO. 
h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;  
i) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO. 
j) EN CASO DE QUE LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES O LAS DEDUCCIONES AL PAGO, 
IGUALAN EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y/O ALCANZAN EL 20% 
(VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO;  
k) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE  
“EL INSTITUTO”  EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 
l)  IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE  “EL INSTITUTO”; 
m) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA 
RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO.  
n) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO.  
 
 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO”  COMUNICARÁ POR ESCRITO A 
“EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU 
DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER  “EL 
PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL 
CONTRATO, Y COMUNICARÁ A  “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE 
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA 
EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE  “EL PROVEEDOR”.  
 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
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SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
 “EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” 
ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN 
QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, OTRO PLAZO, 
QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, 
APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE 
CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL 
ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ 
EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, 
APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A  “EL PROVEEDOR” SE LE 
HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO CUARTO, DE LA “LAASSP”.  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
 

13.1 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
 

El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) 
que, en su caso, sea(n) adjudicado(s) con motivo de la presente ADJUDICACIÓN DIRECTA, 
cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, 
de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 54 de la Ley, en el supuesto de 
que el Contrato se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la 
contabilización de la mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 
 
El Instituto podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se 
hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del Contrato materia de la 
rescisión. 
 

La rescisión del contrato será con independencia de las penas convencionales que en su caso 
procedan y hacer efectiva la fianza correspondiente. 
 
Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, el Instituto procederá conforme a lo 
previsto en el Artículo 99 del Reglamento de la Ley. 
 

14. TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA PRESENTAR LAS PROPOSICIONES A TRAVÉS DE 
MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. 
 

El participante podrá presentar sus propuestas técnica y económica, así como la 
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documentación complementaria, conforme al “Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de 
propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la 
misma vía”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto del año 2000. 

En este caso los Licitantes deberán previamente haber certificado sus medios de identificación 
electrónica en la S.F.P. 
Asimismo, los Licitantes deberán elaborar sus propuestas en cualquiera de los siguientes 
formatos: 
 

A) WORD 2000 (versión 8 o superior), en su caso, compactadas en formato Zip. 
B) EXCEL (versión 8). 
C) PDF (versión 4). 
D) HTML. 
E) En su caso, utilizar archivos de imagen tipo JPG o GIF, según se requiera. 

 

15. SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
 

Para cualquier situación que no esté prevista en la presente convocatoria, se aplicará lo 
establecido en la Ley y su Reglamento y en su caso, la opinión de las autoridades competentes. 
 
16. FUENTE DE ABASTECIMIENTO 
 

 Una sola fuente de abasto 
 Asignación por partidas 
 Será un contrato Cerrado 

 

17. MECANISMO DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SERVICIO 
CONTRATADO Y EFECTIVAMENTE PRESTADO. 
 

 Por cada lote de gafetes que entregue el proveedor, presentara la o las facturas para 
pago. 

 Enviara informe de los avances semanales del proceso, conforme al cronograma de 
actividades. 

 Por la entrega de las fotografías en memoria USB, presentara la o las facturas 
para pago. 

 

18. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.  
 

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en 
el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 
14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los 
documentos que proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social se contiene 
información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los 
documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el 
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cual consideren que tengan ese carácter. Anexo No. 13 (el presente anexo es opcional para la 
presente Adjudicación Directa). 
 

19. ANEXOS. 
 

A T E N T A M E N T E 
“SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL” 
 

 

LIC. LUIS GODINEZ CRUZ 
ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE  
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 
 
C.P. Jaime Gabriel Grajeda Nuñez  C. Victor Hugo Ramirez Hernandez 

 
 
CONVOCANTE  
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 

________(nombre)             , manifiesto BAJO PROTESTA A DECIR VERDAD, que los datos aquí asentados 
son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la 
presente ADJUDICACIÓN DIRECTA, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. 

No. de la ADJUDICACIÓN DIRECTA __________________________. 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador 
de servicios) 
Calle y número: 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
Teléfonos:                                                Fax: 
Correo electrónico: 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
Relación de socios o asociados.- 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
Descripción del objeto social: 
Reformas al acta constitutiva: 
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 
 

Nombre del apoderado o representante: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 

Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los 
datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su 
caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha en que se generen. 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma) 
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 ANEXO NÚMERO 2 (DOS) DOCUMENTO SOLICITADO 

 DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL QUE 

SE SOLICITA 

PRESENTADO           

SI NO 

Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que 
cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 
representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica. 

4.1 
  

 
DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA 

 DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL 

QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO 

SI NO 

Es Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los licitantes acreditarán 
su existencia legal y personalidad jurídica para efecto de la suscripción de 
las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo 
Número 1 (uno), el cual forma parte de la presente convocatoria. 

3.1.1 inciso A) 

  

Escrito en el que manifieste el incitante bajo protesta de decir verdad, que 
no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60, 
antepenúltimo párrafo de la Ley términos, conforme al Anexo Número 5 
(cinco) el cual forma parte de la presente convocatoria. 

3.1.1 inciso B) 

  

Escrito en el que el licitante presente declaración de integridad, en la que el 
licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá, por sí o 
a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los 
servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros 
aspectos que le puedan otorgar condiciones más ventajosas con relación a 
los demás participantes, conforme al Anexo Número 6 (seis) el cual forma 
parte de la presente convocatoria. 

3.1.1 inciso C) 

  

Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es 
de nacionalidad mexicana, conforme al Anexo Número 7 (siete) el cual 
forma parte de la presente convocatoria. 

3.1.1 inciso D) 
  

Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más 
personas deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones, conforme 
al Anexo Número 8 (ocho) el cual forma parte de presente convocatoria. 

3.1.1 inciso E) 
  

En caso de participar con el carácter de MIPYMES, presentar la 
manifestación que acredite su estratificación en términos del Anexo 
Número 13 (trece), el cual forma parte de la presente convocatoria. 

3.1.1 inciso F) 
  

Deberá presentar la CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, (documento 
emitido por el SAT (Servicio de Administración Tributaria), donde se reflejan 
los datos de contribuyente, actividades económicas (deberá ser referente al 
servicio a contratar), régimen, obligaciones, etc.) ejemplo Anexo Número 11 
(Once). 
Dicho documento debe estar actualizado, de fecha de emisión no mayor a 
30 día anteriores a la fecha en que será la presentación y apertura de 
propuestas. 

3.1.1 inciso G) 

  

Escrito en el que el licitante manifiesta su correo electrónico para recibir 
notificaciones derivadas del procedimiento de contratación en la presente 
licitación, podrá utilizar el Anexo Numero 17 (Diecisiete). 

3.1.1 inciso H) 
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En el supuesto de que el licitante sea persona moral, deberá presentar 
respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad 
escrito bajo protesta de decir verdad que; no desempeña empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, 
en caso de resultar adjudicado con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualizara un conflicto de interés, en su caso 
presentar Anexo Número 17 (Diecisiete). 

3.1.1 inciso I) 

  

 
 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA  
DOCUMENTO SOLICITADO 

PUNTO EN EL 
QUE SE SOLICITA 

PRESENTADO 
SI NO 

Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo 
estrictamente como mínimo con lo señalado en los Anexos Número 3 (tres), 
y 4 (cuatro), los cuales forman parte de esta convocatoria. 

3.1.2 inciso 
A)   
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DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL 

QUE SE SOLICITA 
PRESENTADO 
SI NO 

En términos de calidad el participante deberá acompañar su propuesta para 
la prestación del servicio deberá presentar la siguiente documentación: 

 

PARTIDA 1 A 3 

Constancia de competencias o de habilidades laborales dc-3 de instalaciones 
eléctricas a nombre de la razón social de empresa participante. 

 

Constancia de competencias o de habilidades laborales dc-3 de herramienta 
de trabajo a nombre de la razón social de empresa participante. 

 

Constancia de competencias o de habilidades laborales dc-3 equipo de 
protección personal a nombre de la razón social de empresa participante. 

 

Copia del certificado de calibración vigente del equipo. Multímetro. Los 
certificados de calibración de los equipos de medición a utilizar en el servicio 
de mantenimiento deberán ser legibles y deberán tener vigencia de un año 
dentro del periodo de ejecución de los servicios por una empresa 
certificadora de herramientas de medición. 

 

Constancia de registro en el padrón público de contratistas de servicios 
especializados u obras especializadas (repse) esta deberá estar vigente.  

 

Copia legible del certificado de calibración vigente del equipo. Termómetro 
digital. 

 

El proveedor deberá presentar invariablemente diplomados y/o constancias 
y/o certificados ante institución académica, secretaria, comisión u organismo 
que certifiquen el conocimiento técnico en la materia refrigeración y/o aire 
acondicionado.  

 

El instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los 
requisitos de calidad de los servicios al participante que resulte adjudicado.. 

3.1.2 inciso B) 
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DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL 

QUE SE SOLICITA 
PRESENTADO 
SI NO 

Comprobante de domicilio, (con Antigüedad no mayor a tres meses) 
3.1.2 inciso C)   

 

 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA ECONÓMICA 

DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL 

QUE SE 
SOLICITA 

PRESENTADO 

SI NO 

La propuesta económica, deberá contener la cotización del servicio 
ofertado, indicando la partida, descripción del servicio, unidad de medida, 
cantidad mínima y máxima, precio unitario sin IVA, Importe mínimo y 
máximo, subtotal, IVA y total, conforme al Anexo Número 7(siete), el cual 
forma parte de las presentes bases.  
Los licitantes deberán cotizar el servicio a precios fijos durante la vigencia 
del contrato. 

3.2 

  

 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA 

DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL QUE 

SE SOLICITA 

PRESENTADO 

SI NO 

a. En el supuesto de que el licitante sea persona moral, deberá 
presentar copia simple de la escritura pública en la que conste su 
Acta Constitutiva correspondiente, con la finalidad de que acredite su 
nacionalidad. Dicha acta deberá incluir el folio mercantil en el que 
conste su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 
 

En tratándose de personas físicas, el licitante deberá presentar copia 
simple del acta de nacimiento correspondiente para su cotejo, o en su 
caso, de la carta de naturalización respectiva expedida por la 
autoridad competente, y la documentación con la que demuestre 
tener su domicilio legal en el territorio nacional. 
 

Para los párrafos anteriores deberá presentar copia del poder notarial 
del representante legal de la Empresa o en su caso de la Persona 
Física. 
b) Deberá entregar Copia de identificación vigente de quien suscriba 
las proposiciones, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, 
credencial para votar con fotografía o cédula profesional). 

 

3.3 

  

Acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales, 
presentando “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales”. 
SAT 

5.0 
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Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad 
Social, IMSS. 

5.1   

Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos, a INFONAVIT. 

5.2   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 
Anexo Técnico 

 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A TORRES DE ENFRIAMIENTO DEL HOSPITAL 

GENERAL DE ZONA No. 1 DE VILLA DE ALVAREZ, COLIMA 
 

a) Descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir o arrendar o servicios 
solicitados, características, especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su 
caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes 
requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las 
correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se 
debe indicar las claves del CBI de Insumos para la Salud o la del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud; en caso de bienes de consumo, la clave del 
CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI). En todo caso, los bienes 
y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le 
corresponda. 
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ANEXO 3: Descripción amplia y detallada 

 
PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR PRESENTACION CANTIDAD 

1 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

CORRECTIVO A TORRES DE ENFRIAMIENTO 
DEL AIRE ACONDICIONADO DEL HGZ No. 1 

SERVICIO 1 

 
PARTIDA: 1 
 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 
TORRES DE ENFRIAMIENTO DEL AIRE ACONDICIONADO DEL HGZ No. 1, INCLUYE: 
 
1.- TORRES DE ENFRIAMIENTO 
 
1.- RELLENO PARA DOS TORRES DE ENFRIAMIENTO MARCA REYMSA MOD. HRFG-816210 Y 
TORRE ADICIONAL MODELO LSFG8 

 LOTE DE RELLENO FABRICADO EN PVC TERMOFORMADO CON CRESTA DE ½” 
DE ALTA EFICIENCIA 

 TRASLADO DEL RELLENO HASTA EL HOSPITAL Y MANIOBRAS DE 
DESEMBARQUE 

 LIMPIEZA INTERNA DE CUERPO DE TORRE Y TINA DE ALMACENAMIENTO DE 
AGUA  

 MANO DE OBRA PARA CAMBIO DE RELLENO A CUALQUIER ALTURA 
 MANO DE OBRA PARA ACOMODO CORRECTO DEL RELLENO 
 MANO DE OBRA EN CUALQUIER HORARIO Y DIA DE LA SEMANA 
 LIMPIEZA DEL AREA 
 RETIRO DE RELLENO DAÑADO A BASURERO MUNICIPAL 

 
 
2.- MOTORES DE LAS TORRES DE ENFRIAMIENTO 

 REVISION DE CONEXIONES ELECTRICAS 
 LIMPIEZA DE MOTORES 
 SERVICIO DE RECTIFICADO DE TAPAS SI FUERA NECESARIO 
 CAMBIAR BARNIZ DE AISLAMIENTO DEL EMBOBINADO DEL MOTOR 
 SECADO DE MOTOR ELECTRICO EN HORNO PARA RETIRO DE HUMEDAD 
 PINTURA DE CARCASA DEL MOTOR 
 PRUEBAS DEL FUNCIONAMIENTO DEL MOTOR 
 DESMONTE DE BALEROS 
 INSTALACION DE BALEROS  
 DESMONTE DE SELLO MECANICO 
 INSTALACION DE SELLO MECANICO 
 UTILIZACION DE HERRAMIENTA Y EQUIPO ESPECIALIZADO PARA MANIOBRAS 

DE CAMBIO DE BALEROS 
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 MANO DE OBRA EN CUALQUIER HORARIO Y EN CUALQUIER ALTURA QUE NO 
AFECTE EL SERVICIO DE SALUD 

 REAPRIETE DE ASPA VENTILADOR DE TORRE DE ENFRIAMIENTO 
 
 
3.- ELIMINADOR DE BRISA 

 LOTE DE RELLENO FABRICADO EN PVC TERMOFORMADO CON CRESTA DE ½” 
DE ALTA EFICIENCIA 

 TRASLADO DEL RELLENO HASTA EL HOSPITAL Y MANIOBRAS DE 
DESEMBARQUE 

 MANO DE OBRA PARA CAMBIO DE RELLENO 
 MANO DE OBRA PARA ACOMODO CORRECTO DEL RELLENO 
 LIMPIEZA DEL AREA 
 RETIRO DE RELLENO DAÑADO A BASURERO MUNICIPAL 

 
4.- LOUVERS DE VENTILACION 

 LOTE DE RELLENO FABRICADO EN PVC TERMOFORMADO CON CRESTA DE ½” 
DE ALTA EFICIENCIA COMPATIBLE CON EL MODELO EXISTENTE 

 TRASLADO DEL RELLENO HASTA EL HOSPITAL Y MANIOBRAS DE 
DESEMBARQUE 

 MANO DE OBRA PARA CAMBIO DE RELLENO 
 MANO DE OBRA PARA ACOMODO CORRECTO DEL RELLENO 
 LIMPIEZA DEL AREA 
 RETIRO DE RELLENO DAÑADO A BASURERO MUNICIPAL 

 
5.- CENTRO DE CONTROL DE MOTORES 

 LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO A TABLERO ELÉCTRICO DE CONTROL DE LAS 
BOMBAS DE CONDENSADOS, AGUA HELADA Y TORRES DE ENFRIAMIENTO, 
(REAPRIETE DE CLEMAS Y TERMINALES ELECTRICAS, SOPLETEADO DE TODO 
EL GABINETE. 

 LIMPIEZA DEL AREA 
 
 
MATERIALES INCLUIDOS EN EL MANTENIMIENTO: 
 
 

CANTIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

DESCRIPCION 

3 LOTE 

LOTE DE RELLENO FABRICADO EN PVC TERMOFORMADO CON 
CRESTA DE ½” DE ALTA EFICIENCIA PARA TORRE DE 

ENFRIAMIENTO MARCA REYMSA MOD. HRFG-816210 (INCLUYE LAS 2 
SECCIONES DE LA TORRE) CORTADOS EN SECCIONES DE 120 X 30 X 

30 CMS Y TORRE ADICIONAL MODELO LSFG8 
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3 LOTE 

LOTE DE RELLENO ELIMINADOR DE BRISA FABRICADO EN PVC 
TERMOFORMADO CON CRESTA DE ½” DE ALTA EFICIENCIA PARA 

TORRE DE ENFRIAMIENTO MARCA REYMSA MOD. HRFG-816210 
(INCLUYE LAS 2 SECCIONES DE LA TORRE) Y TORRE ADICIONAL 

MODELO LSFG8 

3 LOTE 

LOTE DE RELLENO FABRICADO EN PVC TERMOFORMADO CON 
CRESTA DE ½” DE ALTA EFICIENCIA PARA LOUVER DE 

VENTILACION DE TORRE DE ENFRIAMIENTO MARCA REYMSA MOD. 
HRFG-816210 (INCLUYE LAS 2 SECCIONES DE LA TORRE) Y TORRE 

ADICIONAL MODELO LSFG8 

4 PIEZA 
BALERO 6311DDU MARCA SKF O SIMILAR PARA TORRE DE 

ENFRIAMIENTO 

4 PIEZA 
BALERO 6310DDU MARCA SKF O SIMILAR PARA TORRE DE 

ENFRIAMIENTO 

4 PIEZA 
SELLO INPRO VBX PARA MAYOR PROTECCIÓN PARA MOTOR DE 

TORRE DE 10 HP 

2 PIEZA 
BALEROS PARA MOTOR ELECTRICO DE TORRE DE ENFRIAMIENTO 

MODELO LSFG8 

 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR PRESENTACIÓN CANTIDAD 

2 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO 
ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO DE TORRES DE 

ENFRIAMIENTO DEL SISTEMA DE AIRE 
ACONDICIONADO DEL HGZ No. 1 

SERVICIO 1 

 
ALCANCES DE LAS ACTIVIDADES DEL MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO 
ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO DE TORRES DE ENFRIAMIENTO DEL SISTEMA DE AIRE 
ACONDICIONADO DEL HGZ No. 1, INCLUYE: 
 

 INSTALACIÓN EN ÁREA AUTORIZADA POR IMSS, INCLUYE TODOS LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN 

 REEMPLAZO DE VARIADORES DE FRECUENCIA DAÑADOS 



 ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL ELECTRÓNICA N° AA-50-GYR-050GYR012-N-145-2024 

36 
 

 AJUSTES 
 CALIBRACIONES 
 PROGRAMACIÓN DE LOS PROTOCOLOS Y PARÁMETROS DE 

ARRANQUE/PARO DE DISEÑO INSTALADOS POR PARTE DE PERSONAL 
AVALADO Y/O CERTIFICADO POR LA MARCA QUE GARANTICE SU CORRECTA 
PROGRAMACIÓN  

 PUESTA EN MARCHA 
 PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO 

 
MATERIALES INCLUIDOS EN EL MANTENIMIENTO: 
 

CANTIDAD 

PIEZAS 
DESCRIPCION 

3 
VARIADOR DE FRECUENCIA MARCA DANFOSS MODELO 131B3611 DE 
CAPACIDAD DE 7.5KW/10 HP, 3X380-480 V, 50/60HZ, CHASIS IP20 DE 

CALIDAD SIMILAR O SUPERIOR 

 
 
 
b) En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación, el 
responsable de llevarlas a cabo, el tiempo requerido para su realización, la unidad 
de medida con la cual se determinará y el resultado mínimo que debe obtenerse al 
ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones 
solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable. Dicha 
comprobación será elaborada por el Área Técnica. 
 
Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con 
el personal técnico capacitado y certificado para realizar las pruebas, mismas que 
deberán realizarse conforme a la LIC, a las Normas: Oficial Mexicana, Estándar 
(antes Mexicana), Internacional, de Referencia, o Especificación Técnica.  
 
En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la CCILE 
deberán entregarse dentro del plazo que ésta establezca y serán con cargo al 
proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del procedimiento de 
contratación.  
No aplica 
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c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica 
de algún bien que no se encuentre regulado por el Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud expedido por el Consejo de Salubridad General, el Cuadro 
Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el 
CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el 
ejercicio anterior, deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el 
cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, 
concurrencia y competencia económica.  
 
No Aplica 
 
d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones 
técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, deberá 
presentar un dictamen en el que justifique que los requisitos contenidos en las 
especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre 
participación, concurrencia y competencia económica; dichos cambios deberán ser 
validados durante la etapa de la investigación de mercado con objeto de que los 
cambios efectuados no limiten la libre participación, concurrencia y competencia 
económica, y de ser el caso, los cambios deberán desprenderse de ésta.  
No Aplica 
 
e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de 
Referencia o Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios 
requeridos, conforme a la LIC con base en lo señalado en el numeral 4.28.4 de las 
presentes POBALINES y, en su caso, el Registro Sanitario correspondiente.  
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En términos de calidad el licitante deberá acompañar su propuesta para la 
prestación del servicio deberá presentar la siguiente documentación: 
 
PARTIDA 1 a 2 
 Constancia De Competencias O De Habilidades Laborales DC-3 De Instalaciones 

Eléctricas A Nombre De La Razón Social De Empresa Participante. 
 Constancia De Competencias O De Habilidades Laborales DC-3 De Herramienta 

De Trabajo A Nombre De La Razón Social De Empresa Participante. 
 Constancia De Competencias O De Habilidades Laborales DC-3 Equipo De 

Protección Personal A Nombre De La Razón Social De Empresa Participante. 
 Copia Del Certificado De Calibración Vigente Del Equipo. Multímetro. Los 

Certificados De Calibración De Los Equipos De Medición A Utilizar En El Servicio 
De Mantenimiento Deberán Ser Legibles Y Deberán Tener Vigencia De Un Año 
Dentro Del Periodo De Ejecución De Los Servicios Por Una Empresa 
Certificadora De Herramientas De Medición. 

 Constancia de Registro en el Padrón Público de Contratistas de Servicios 
Especializados u Obras Especializadas (REPSE) esta deberá estar vigente.  

 Copia Legible Del Certificado De Calibración Vigente Del Equipo. Termómetro 
Digital. 

 El proveedor deberá presentar invariablemente diplomados y/o constancias y/o 
certificados ante institución académica, secretaria, comisión u organismo que 
certifiquen el conocimiento técnico en la materia refrigeración y/o aire 
acondicionado.  

 
El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos 
de calidad de los servicios al participante que resulte adjudicado. 
 
 
 
 
 
 
 
f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia 
presupuestaria, precios de contratación o al tipo de procedimiento de contratación.  
No contiene precios el presente Anexo Técnico 
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ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO) 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A TORRES DE ENFRIAMIENTO DEL HOSPITAL 
GENERAL DE ZONA No. 1 DE VILLA DE ALVAREZ, COLIMA 

 
 
a) Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal al que corresponda.  
Desde su formalización y hasta el 31 de Diciembre del 2024. 
 
b) Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario 
con programa y condiciones de entregas que corresponda.  
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CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS QUE APLICARÁ A TODAS LAS 
PARTIDAS. 
 
LA EMPRESA CONTRATADA ENTREGARÁ REPORTE FOTOGRÁFICO DEL SERVICIO, ORDEN DE SERVICIO 
DEBIDAMENTE REQUISITADA AMPLIA Y DETALLADAMENTE, AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y/O 
ADMINISTRADOR(A) Y/ DIRECTOR(A). 
 
MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SERVICIO CONTRATADO Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADO: EL ÁREA DE CONSERVACIÓN VERIFICARÁ EN FORMA INMEDIATA EL SERVICIO 
SUMINISTRADO MEDIANTE INVESTIGACIÓN EN CAMPO (ÁREA DONDE SE REALIZÓ) QUE ESTE CUMPLA CON 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS.  
 
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO EFECTÚE EL SERVICIO EN TIEMPO Y FORMA, EL INSTITUTO DE 
ACUERDO A SUS NECESIDADES PROCEDERÁ A SOLICITAR EL SERVICIO REQUERIDO A CUALQUIER OTRA 
EMPRESA SIN QUE ESTO GENERE GASTO ALGUNO PARA EL INSTITUTO, OBLIGÁNDOSE AL PROVEEDOR 
ADJUDICADO CUBRIR LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR LA NO ENTREGA OPORTUNA DEL SERVICIO 
CONTRATADO. 
 
POR NECESIDAD DEL INSTITUTO Y SIN OBLIGACIÓN ADICIONAL PARA ÉSTE, PREVIO ACUERDO DE LAS 
PARTES, SE PODRÁ MODIFICAR, ADICIONAR Y/O CANCELAR ALGÚN DOMICILIO DE LAS UNIDADES IMSS 
DONDE SE REQUIERE EL SERVICIO. 
 
SI EXISTIERA CAMBIO DE DOMICILIO DE ALGUNA UNIDAD MÉDICA O ADMINISTRATIVA EL INSTITUTO 
AVISARA AL PROVEEDOR CON 15 DÍAS DE ANTICIPACIÓN PARA QUE EL SERVICIO SEA PRESTADO EN EL 
NUEVO DOMICILIO. 
 
EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ ACORDAR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE HABERSE OTORGADO EL 
FALLO, UNA REUNIÓN DE ACUERDO ENTRE AMBAS PARTES: JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y/O 
ADMINISTRADOR(A) Y/ DIRECTOR(A) (IMSS) Y EMPRESA PROVEEDORA DEL O LOS SERVICIOS, CON LA 
FINALIDAD DE PROGRAMAR EL DÍA EXACTO Y LA HORA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ASÍ COMO EL 
ACCESO AL EDIFICIO Y EL PLAN DE ATENCIÓN DEL ÁREA EN LA QUE SE ESTARÁ OTORGANDO EL O LOS 
SERVICIOS 
 
LAS REFACCIONES MATERIALES E INSUMOS MENCIONADOS EN EL ANEXO TECNICO, SERÁN SUMINISTRADOS 
Y COLOCADOS POR PARTE DEL PROVEEDOR, SIN QUE ESTE GENERE UN GASTO ADICIONAL AL CONTRATO. 
 
PARA TODAS LAS PARTIDAS, LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EN 
UN LAPSO NO MAYOR AL INDICADO EN CADA UNA DE LAS PARTIDAS, CONTANDO A PARTIR DE QUE SE 
HAYA EFECTUADO EL REPORTE DE FALLA POR CUALQUIER MEDIO, TELEFÓNICO, CORREO ELECTRÓNICO U 
OFICIO; LAS PIEZAS QUE NO SE ENCUENTREN EN EL LISTADO DE REFACCIONES DE LOS SERVICIOS 
PREVENTIVOS SE COBRARAN POR SEPARADO, PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD Y LA MANO DE OBRA DE REEMPLAZO DE PIEZAS ESTARÁ INCLUIDA EN EL 
MANTENIMIENTO POR CONTRATO. 
 
PARTIDA: 1 
  

PARTIDA SERVICIO A CONTRATAR 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

1 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A TORRES 

DE ENFRIAMIENTO DEL AIRE ACONDICIONADO DEL HGZ 
No. 1 

SERVICIO  1 

 
LA ATENCIÓN EMERGENTE SE PRESTARÁ EN UN LAPSO NO MAYOR DE 24 HORAS, CONTANDO A PARTIR 
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c) Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 51, 
52 y 53 del RLAASSP. 
 En su caso, la ponderación del criterio de evaluación de puntos y porcentajes con la 
que se evaluarán las propuestas, cumpliendo con lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 14 de la LAASSP.  
En su caso, la metodología para la evaluación bajo el criterio de costo beneficio.  
Criterio Binario. Se asignará por partida a proveedor único que cumpla con los 
requisitos, técnicos, administrativos legales y económicos. 
 
d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o 
aplicarse al bien o servicio a contratar.  
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El participante deberá acompañar su proposición técnica, la documentación que a 
continuación se señala: 
 
1. CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL (DOCUMENTO EMITIDO POR EL SAT, DONDE 
SE REFLEJAN LOS DATOS DE CONTRIBUYENTE, ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
(DEBERÁ SER REFERENTE AL SERVICIO A CONTRATAR). 
2. COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA O COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO ( SEGÚN SEA 
EL CASO DE SER PERSONA MORAL O FÍSICA) 
3. COPIA DEL PODER NOTARIAL (PERSONA MORAL) O CARTA PODER SIMPLE EN 
CASO QUE ACUDA EL APODERADO A NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA. 
4. OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES (EMITIDO POR EL SAT 
(ARTÍCULO 32-D) (SOLO EN CASO DE QUE LA ASIGNACIÓN REBASE LOS $300,000.00 
M.N.) 
5. OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL (WWW.IMSS.GOB.MX) (SOLO EN CASO DE QUE LA ASIGNACIÓN 
REBASE LOS $300,000.00 M.N.) 
6. CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES 
Y ENTERO DE DESCUENTOS, DEL INFONAVIT (EN TODOS LOS CASOS). 
7. REGISTRO PATRONAL. 
8. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO OFERTADO, CUMPLIENDO 
ESTRICTAMENTE CON LO SEÑALADO EN EL ANEXO TÉCNICO. 
9. ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
10. ESCRITO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA 
LAASSP   
11. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
12. ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (MIPYMES) 
13. MANIFIESTO DE NACIONALIDAD 
14. ESCRITO DE DIRECCIÓN DE CORRECO ELECTRNICO DEL LICITANTE 
15. ESCRITO DE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES DEL LICITANTE 
16. FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O 
COMISIÓN EN EL SERVICIO PUBLICO, O EN SU CASO, QUE, A PESAR DE 
DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO 
SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS 
17. DECLARACIÓN DE NO COLUSIÓN, COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA 
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e) Documentación técnica necesaria como pueden ser: folletos, catálogos, fotografías, 
manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar sus 
especificaciones.  
El participante deberá, acompañar de folletos y/o catálogos y/o fotografías necesarias 
para corroborar las especificaciones, características y calidad, conforme a la partida 
que participe el licitante. 
 
f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los 
bienes o donde se prestarán los servicios, en su caso.  
No Aplica 
 
g) Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar 
puntualmente, el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de 
que se plasme en la convocatoria.  
No Aplica 
 
h) Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el 
lineamiento 5.5.8 de las presentes POBALINES.  
El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del 
servicio, por el equivalente al 2.5% (dos punto cinco por ciento) por día natural de atraso, 
sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en el supuesto siguiente: (considerar 
la unidad de medida del servicio, con objeto de cuantificar el monto del servicio prestado 
con atraso). 
 
• Cuando el proveedor no preste el servicio que se le haya requerido dentro del plazo 
señalado, o en el programa establecido en las presentes bases. 
 
La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo 
con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con 
atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que 
corresponda al  concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el 
importe de dicha garantía. 
 
El proveedor autorizará al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la 
pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor. 
 
Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96 del Reglamento de la LAASSP, 
no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del 
Instituto. 

 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o 
vicios ocultos de los bienes o de la calidad de los servicios.  
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Deberá entregar fianza de cumplimiento de contrato. 
 
El mantenimiento correctivo deberá ser atendido en un lapso no mayor a 48 hrs 
posterior al reporte de servicio por cualquier medio de comunicación: telefónico, 
correo electrónico u oficio. 
 
CANJE. 
 
El licitante adjudicado se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto 
y/o a terceros, en la prestación del servicio. 
 
Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación del servicio contratado y 
efectivamente prestado: el área de conservación verificará en forma inmediata el 
servicio suministrado mediante investigación en campo (área donde se realizó) que 
este cumpla con los requerimientos solicitados. 
 
El participante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida 
por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto 
total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante 
autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando 
el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones 
contractuales y exista de por medio la liberación expresa del Administrador del 
contrato conforme al numeral 5.5.5., de las Políticas, Bases y Lineamientos del Instituto. 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea 
igual o menor a 900 días de UMA (UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN), el 
participante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 
10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 
 
El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Oficina de contratos 
de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 
 
El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto 
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constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento 
del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil 
posterior a aquél en que el proveedor de aviso de la entrega de los bienes 
correspondientes. 
 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales 
siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley. 
 
j) Las garantías de anticipos y cumplimiento, deberán de apegarse al numeral 4.30.1, 
penúltimo párrafo de estas POBALINES, así como la calidad de servicios y de operación 
y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:   
Plazo para notificar al proveedor: Inmediatamente en que se haya detectado la falla o 
problema y la atención emergente deberá ser atendido en lapso NO MAYOR DE 48 
HORAS HÁBILES. 
Posterior al reporte de servicio por cualquier medio de comunicación: telefónico, 
correo electrónico u oficio. 
La existencia de consumibles y refacciones, en su caso: No Aplica 
Plazo y condiciones de canje o devolución del bien: No Aplica 
Caducidad de los bienes: No Aplica 
Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico: El proveedor deberá de 
manifestar en su propuesta el domicilio, teléfono y correo electrónico, en los cuales se 
le hará reporte en caso de fallas en los equipos, derivado del mantenimiento. 
Periodo de garantía: La garantía del servicio ofertado estará respaldada por la fianza de 
cumplimiento del contrato formalizado, el cual tendrá efecto por La vigencia del 
contrato. 
Tiempos máximos de reparación o atención de fallas: La Atención Emergente Se 
Prestará En Un Lapso No Mayor De 48 Horas Hábiles, Contando A Partir De Que Se 
Haya Efectuado El Reporte De Falla Por Cualquier Medio De Comunicación, Telefónico, 
Correo Electrónico U Oficio. 
Garantía de mano de obra y/o partes: No Aplica 
Mantenimientos correctivos y/o preventivos: No Aplica 
En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma: No Aplica 
Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del 
lineamiento 5.5.5 de estas POBALINES: El participante ganador, para garantizar el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato 
adjudicado, deberá presentar fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable,  
expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la ley federal de 
instituciones de fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto 
total del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado, a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 
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En caso de considerarse como un requisito a presentar por la proveeduría, por lo que 
hace a la garantía por defectos o vicios ocultos, se deberá señalar el porcentaje o 
monto a afianzar.  
Deberá incluirse el modelo de Póliza de Fianza que corresponda al caso en concreto, 
los cuales pueden ser de Anticipo, de Cumplimiento y/o de Vicios Ocultos; lo anterior 
de conformidad con los formatos establecidos en las “Disposiciones de carácter 
general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como 
garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de POLÍTICAS, 
BASES Y  
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas”, emitidas por la SHCP. 
El participante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza, seguro de 
caución o carta de crédito irrevocable,  expedida por afianzadora debidamente 
constituida en términos de la ley federal de instituciones de fianzas, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el 
impuesto al valor agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
k) Precisar la forma de pago para lo cual deberán especificar el tipo de moneda y si se 
realizará en una sola exhibición o en pagos progresivos conforme a las entregas 
programadas en el contrato respectivo.  
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El pago se realizará por medio de electrónico en banca a través de la programación de 
pago de la factura en la oficina de trámite y erogaciones Delegación Colima, Zaragoza 
no. 62 col. centro C.P. 28000. 
 
El pago se podrá efectuar dentro de los 20 días hábiles posteriores a la entrega por 
parte del licitante, de los siguientes documentos: 
 
Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se 
indique el servicio prestado y el número de contrato, en su caso, el documento que 
avale la prestación del servicio, sellado por el área del instituto en la que se prestó éste, 
mismo que deberá ser entregado en el  siguiente domicilio: Zaragoza No. 62, colonia 
centro, en Colima, Col. C. P. 28000 en caso de que el licitante presente su factura con 
errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 
del reglamento. 
b. El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del 
esquema electrónico interbancario que el IMSS tiene en operación, a menos que el 
licitante acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se 
insertará en los contratos lo siguiente: 
“El licitante acepta que el IMSS le efectúe el pago a través de transferencia electrónica, 
para tal efecto proporciona la cuenta número ________ CLABE _____ del Banco ____ 
Sucursal _____ a nombre de (el licitante)”. El pago se depositará en la fecha 
programada de pago, si la cuenta bancaria del licitante esta contratada con BANAMEX, 
HSBC, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, si la cuenta pertenece a un banco 
distinto a los mencionados, el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha 
programada, y su aplicación se llevará a cabo el día hábil siguiente, de acuerdo con lo 
establecido por el CECOBAN.” 
 
Asimismo, el instituto aceptará del licitante, que en el supuesto de que tenga cuentas 
liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por 
concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b, de la 
Ley del Seguro Social. 
 
Los licitantes que presten servicios al Instituto, y que celebren contratos de cesión de 
derechos de cobro, deberán notificarlo al instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días 
naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una 
copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos 
sustantivos de dicha cesión. 
El pago de la prestación del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago 
que el licitante deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
En caso de incumplimiento en el pago al licitante por el servicio prestado la 
dependencia se sujetará a lo establecido por el artículo 51 de la ley de adquisiciones 
arrendamientos y servicios del sector público. 
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l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes 
o de los servicios contratados y efectivamente entregados o prestados, así como del 
cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 
El Jefe De Conservación De La Unidad verificará el proceso de la prestación del servicio 
contratado mediante investigación en campo (en el área donde se realizarán los 
trabajos) los cuales deberán cumplir con las características, y especificaciones técnicas 
solicitadas en los Anexo Técnico Y Anexo Términos Y Condiciones, de las presentes 
POBALINES 
 
 
m) En caso de que se solicite el otorgamiento de anticipo, deberá señalarse el 
porcentaje y forma de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las 
disposiciones establecidas en los artículos 13, 45 fracciones IX y X de la LAASSP y 81 
fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 del MAAGAASSP. Así como la justificación 
para el otorgamiento del anticipo.  
No Aplica 
 
n) Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el 
manejo de la información para bienes o servicios de tecnologías de la información y 
comunicaciones, alineado a la política general de Seguridad de la información en 
materia de TIC, cuando se considere aplicable.  
No Aplica 
 
o) Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de 
bienes o prestación de servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o 
Técnica, misma que, bajo su responsabilidad, indicará el monto o porcentaje por el cual 
deberá constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por 
ciento) del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. 
En estos casos, cuando el proveedor llegase a contar con una póliza de responsabilidad 
civil global, podrá entregar al Área Contratante el endoso que garantice el contrato o 
convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al monto o porcentaje que 
se hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o 
entrega de la póliza original.  
No Aplica 
 
 
p) Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, 
asambleas, justas deportivas y, en general, cualquier tipo de evento o acto en el que 
personas servidoras públicas participen fuera de las instalaciones del IMSS, se deberá 
contar con los dictámenes de protección civil emitidos por las autoridades 
competentes en la materia.  
No Aplica 
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ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) 

ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE 
O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 3.1.1 “DOCUMENTACIÓN 
LEGAL ADMINISTRATIVA”, INCISOS B), DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRÓNICA NO.______________________________, MANIFIESTO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” 
LO SIGUIENTE: 
 
CONOCER EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, LAS PRESENTES CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, SUS ANEXOS Y 
LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES. 
 
(Personas Físicas) 

 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO ME ENCUENTRO EN NINGUNO DE LOS 
SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULO 50 y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  

 
(Personas Morales) 

 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MI REPRESENTADA, LOS SOCIOS O ACCIONISTAS 
QUE EJERCEN CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD, NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. * 

 
Nota: Deberá de elegir entre los párrafos anteriores según corresponda para persona; Física o 
persona Moral. 
 
LUGAR Y FECHA 
 

Atentamente 
 

 (Nombre y firma del representante lega/persona facultada ) 
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______ 

 
* En caso de contar con integrantes de la sociedad que desempeñe un empleo, cargo o comisión en 
el servicio público, deberá de presentar lo señalado en el numeral 3.1.1 inciso I y ANEXO NÚMERO 
17(DIECISIETE).  
  
* Así mismo en caso de aplicar lo anterior se deberá presentar la autorización previa y específica 
para contratar con servidores públicos, o bien, con las sociedades de las que dichos servidores 
públicos formen parte, en términos del Artículo 88 del Reglamento de la LAASSP y el artículo 49 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
(__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL 
NUMERAL 3.1.1 “DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA, INCISOS C),  DE LA 
CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.______________________________, 
MANIFIESTO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” LO SIGUIENTE: 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 29 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, fracción VI, inciso f) y penúltimo párrafo del 39 de su Reglamento; y para efectos de presentar proposición y en su caso 
poder celebrar el contrato respectivo con este Instituto en relación con la Licitación Pública Nacional Electrónica No. 
_________________ 
 

(Personas Físicas) 
 
“Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que me abstendré por sí mismo o a través de interpósita persona, de 
adoptar conductas que induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos 
que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; asimismo me abstendré por sí mismo o por 
interpósita persona, de llevar a cabo cualquier acto que implique trasgresión a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de 
Competencia Económica.” 

 
(Personas Morales) 
 
Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que la empresa que represento se abstendrá por si misma o a través 
de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos, induzcan o alteren las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los 
demás participantes; asimismo que dicha empresa por sí misma o por interpósita persona, se abstendrá de llevar a cabo cualquier 
acto que implique trasgresión a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento; así como a lo dispuesto en general por la Ley Federal de Competencia Económica. 

 
LUGAR Y FECHA 
 

Atentamente 
 

 (Nombre y firma del representante lega/persona facultada ) 
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______ 

 
 

 
 



 ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL ELECTRÓNICA N° AA-50-GYR-050GYR012-N-145-2024 

51 
 

ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) 
MANIFIESTO DE NACIONALIDAD 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 
(__________nombre________) en mi carácter de representante legal de la (__________nombre o 
razón social de la empresa________), y en términos del numeral 3.1.1 “documentación legal 
administrativa”, incisos d), de la convocatoria de la licitación pública nacional electrónica 
No.______________________________, manifiesto “bajo protesta de decir verdad” lo siguiente: 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en numeral 3.1.1 inciso d), Documentación legal, de las bases de la 
Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica citada en el párrafo anterior, manifiesto bajo protesta de 
decir verdad, lo siguiente: 
 

 Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, que mi representada es de nacionalidad mexicana, para 
participar en el procedimiento de licitación nacional y acredito dicha nacionalidad mediante la presentación 
de ____(6)____. . 

 
 Conforme al artículo 39, fracción VIII del Reglamento de la Ley que el origen de los servicios que oferto, serán 

de origen nacional. 
 
 

 
LUGAR Y FECHA 
 

Atentamente 
 

 (Nombre y firma del representante lega/persona facultada ) 
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______ 
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ANEXO NÚMERO 8 (OCHO) 
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, 
REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN 
SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE 
DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE: 
 

1.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS 
LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. 
____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO 
MERCANTIL ____ DE FECHA _____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o 
modificaciones de la sociedad. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________. 
 

 
1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 

 
1.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON 

LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA 
____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS 
FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN 
FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
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JURÍDICO. 
 EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________. 
1.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE 

CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE 
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 
1.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL 

PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: 
2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE: 

2.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS 
LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO 
(PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE 
LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E 
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL 
FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o 
modificaciones de la sociedad. 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____. 

2.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 

2.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON 
LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA 
____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS 
FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN 
FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____. 

2.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE 
CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE 
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

2.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________ 
(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS). 
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3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 
 

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA CONVOCATORIA DE 
LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA NACIONAL______. 

 
3.1.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL 

OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, 
PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA Y CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 44 DE SU REGLAMENTO. 

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 
CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, 
ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR 
PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA 
NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL 
CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA 
PARTICIPACIÓN SIGUIENTE: 
PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 
(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN 
CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA 
PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR). 

SEGUNDA.- REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO. 
“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE 
COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE 
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS 
PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES. 
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y 
SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD 
DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES 
LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), 
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, 
ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS 
PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE 
DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO. 

TERCERA.-  DEL COBRO DE LAS FACTURAS. 
“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS 
PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA 
REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS 
AL SERVICIO QUE SEA PRESTADO AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE 
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DERIVE DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________. 
CUARTA.-  VIGENCIA. 

“LAS PARTES“CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ 
EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA 
ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, 
EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE 
ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE 
MODIFICACIÓN. 

QUINTA.- OBLIGACIONES. 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE 
ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS 
LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE 
ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER 
SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE 
LUGAR. 
“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO 
PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL 
CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA ASIGNACIÓN EMITIDO EN LA ADJUDICACIÓN 
DIRECTA PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL 
PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE 
INTEGRANTE DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES 
DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS.  
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE 
SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, 
VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 200___. 

“EL PARTICIPANTE A”  
 
 

     “EL PARTICIPANTE B” 
 

NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL 

 NOMBRE Y CARGO  
DEL APODERADO LEGAL 
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ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE) 

P R O P O S I C I Ó N   T É C N I C O  -  E C O N Ó M I C A 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL ELECTRONICA N°. ___________________________________________________________________________________________________ 

FECHA: __________________________________________ No. DE PROVEEDOR PREI IMSS: ____________________________________________________________________ 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE: ______________________________________________________ DOMICILIO: _________________________________________________________ 

TEL.: ______________________ FAX: ________________ R. F. C.:_______________________________ CORREO ELECTRÓNICO: ____________________________________ 

ESTRATIFICACIÓN:  MICRO (      )  PEQUEÑA (      )  MEDIANA (     )  GRANDE (        ) 
 

PARTIDA CUENTA DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MÁXIMA 

PRECIO 
UNITARIO 

OFERTADO SIN 
IVA 

IMPORTE 
MAXIMO 

1 4206-2509 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 

TORRES DE ENFRIAMIENTO DEL AIRE 

ACONDICIONADO DEL HGZ No. 1 

SERVICIO 1   

2 4206-2509 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO 

ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO DE TORRES DE 

ENFRIAMIENTO DEL SISTEMA DE AIRE 

ACONDICIONADO DEL HGZ No. 1 

SERVICIO 1   

     SUBTOTAL  
     IVA 16%   
     TOTAL  

LOS PRECIOS UNITARIOS OFERTADOS PERMANECERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

IMPÓRTE MINIMO (SUBTOTAL) CON LETRA SIN IVA (-------------------------------------------------------------------------------------------------------) 

IMPÓRTE MAXIMO (SUBTOTAL) CON LETRA SIN IVA (-------------------------------------------------------------------------------------------------------) 

EN EL CASO QUE EL INSTITUTO ME OTORGUE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA A SUSCRIBR EL CONTRATO QUE SE 
DERIVE EN LOS TERMINOS, CONDICIONES Y PORCENTAJES ESTABLECIDOS EN ESTA LICITACION. 

___________________________________________________ 
Nombre y firma del representante legal o de la Persona Física
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ANEXO NUMERO 10 (DIEZ) 
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

AFIANZADORA: 
DENOMINACIÓN SOCIAL: ___________________________________, EN LO SUCESIVO LA "AFIANZADORA"  
DOMICILIO: _________________________________________________. 
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: _________________________ (NÚMERO DE OFICIO Y FECHA). 
BENEFICIARIA: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA". 
DOMICILIO: ______________________________________________________________________________. 
A “LA CONTRATANTE" Y A "LA BENEFICIARIA" SE LES PODRÁ ENVIAR LA FIANZA A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS _________________ Y ______________. 
FIADO (S): (EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS) 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________. 
RFC: __________. 
DOMICILIO: _____________________________ (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL). 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
NÚMERO: _________________________ (NÚMERO ASIGNADO POR LA "AFIANZADORA"). 
MONTO AFIANZADO: _________________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO). 
MONEDA: _________. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: ______________. 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 
PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA. 
NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ DIVISIBLE / INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN 
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVO POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. 
DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": _________________. 
OBJETO: __________________________________________. 
MONTO DEL CONTRATO: (CON NÚMERO Y LETRA, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) 
MONEDA: _________________________________________. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: ______________________________. 
TIPO: SERVICIOS. 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: DIVISIBLE / INDIVISIBLE, CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO. 
PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y CUALESQUIER OTRO OBLIGADO, 
ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE ___________________ 
(PRECISAR EL LUGAR), RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 49, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO. 
LA VALIDACIÓN DE LA PRESENTE FIANZA SE PODRÁ REALIZAR EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.AMIG.ORG.MX 
______________________________________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA), REPRESENTANTE LEGAL DE LA “AFIANZADORA”. 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN 
MATERIA DE SERVICIOS. 
PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA PÓLIZA Y 
EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE 
AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. 
SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 
LA "AFIANZADORA", SE COMPROMETE A PAGAR A LA BENEFICIARIA, HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES DE $ ________ 
(_________________________ /100 MONEDA NACIONAL) (EL MONTO NO DEBERÁ INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL 10% 
(DIEZ POR CIENTO)  DEL _________________ (MONTO MÁXIMO ESTABLECIDO PARA EL EJERCICIO FISCAL ____ QUE CORRESPONDA, O EN SU CASO, DEL 
VALOR DEL “CONTRATO”. 
LA "AFIANZADORA" RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR EN EL CASO DE QUE SE 
FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA 
PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20%  (VEINTE POR CIENTO) DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL FIADO Y CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS LEGALES, LA "AFIANZADORA" EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO 
DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA OBLIGACIÓN SEA NOVADA. 
EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, LA "AFIANZADORA" SE 
RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD 
DEL FIADO, LA "AFIANZADORA"  PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE. 
LA "AFIANZADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO TOTAL AFIANZADO, 
SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE. 
TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
LA "AFIANZADORA", SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE 
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LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 
CUARTA.- VIGENCIA. 
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL 
"CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", 
EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA. 
ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS QUE 
SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O 
TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA. 
 

DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. 
QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A LA "AFIANZADORA", LA CUAL DEBERÁ EMITIR LOS 
DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES. 
 LA "AFIANZADORA” ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE 
PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE 
GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN. 
SEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA 
CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, 
A PETICIÓN DEL FIADO, LA "AFIANZADORA" OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A LA "AFIANZADORA" DICHOS DOCUMENTOS 
EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE". 
EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O ALTERA EL 
PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE 
PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA LA "AFIANZADORA" POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN 
PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL. 
SÉPTIMA.- SUBJUDICIDAD. 
LA "AFIANZADORA" REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU 
CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA 
O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE DICHAS INSTANCIAS. 
LA "AFIANZADORA" DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN AL FIADO, 
ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL 
COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME. 
 OCTAVA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR LA "AFIANZADORA" 
POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE 
FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS. 
NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
LA "AFIANZADORA" QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE COMUNIQUE POR ESCRITO, POR 
CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA. 
EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A LA "AFIANZADORA" LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO 
REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO 
CORRESPONDIENTE. 
ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA 
CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS 
OCULTOS DE LOS SERVICIOS ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS CONVENIOS 
MODIFICATORIOS. 
DÉCIMA.- PROCEDIMIENTOS. 
LA "AFIANZADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA. 
DÉCIMA PRIMERA.- RECLAMACIÓN 
"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, DE LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA. 
DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 
SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A 
FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA, EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
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ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) 
 EJEMPLO DE CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

DICHO DOCUMENTO DEBERÁ DE VENIR COMPLETO CON EL TOTAL DE LAS HOJAS QUE LO INTEGRAN. 
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ANEXO NÚMERO 12 (DOCE) 

FORMATO DE CONTRATO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
 

MODELO DE 

CONTRATO.docx  
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ANEXO NUMERO 13 (TRECE) 

ESCRITO DE ESTRATIFICACIÓN DE MIPYME. 
 

Colima, Colima, a _______ de _________________de 20__. 
 

      Instituto Mexicano del Seguro Social 
      OOAD Regional Colima 
      Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
 

      Presente 
 
Me refiero al procedimiento de _________ (3) ________ Núm. ________ (4) _______ en el que mí representada, la 
empresa_________ (5) ________, participa a través de la presente propuesta. 
 
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto bajo protesta de decir verdad que 
mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes 
_________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y 
ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas 
y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi 
representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica 
como una empresa _________(8)________. 
 
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la 
omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por los artículos 69 y 81, 
ambos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y demás disposiciones aplicables. 
 
 
 

Protesto lo necesario 
 

______________________________________________________ 
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante) 
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ANEXO 13.-INSTRUCTIVO DE LLENADO PARA EL ESCRITO DE ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, 
PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES). 

 
Descripción. 
Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que 
les corresponde como MIPYMES, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las 
MIPYMES, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. 
 
Instructivo de llenado. 
Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes 
mencionado. 

1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anotar el nombre de la convocante. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (ADJUDICACIÓN DIRECTA 

pública o invitación a cuando menos tres personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión. Tope Máximo Combinado = 

(Trabajadores) x 10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%.  
Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYMES disponible en la página 
http.//www.comprasdegobierNúm.gob.mx/calculadora 
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa 
a la fecha de la emisión de la manifestación. 
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal 
correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de 
pesos. 

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la 
operación señalada en el numeral anterior. 

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante. 
 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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ANEXO NUMERO 14 (CATORCE) 

 CARTA DE ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA ELECTRÓNICA 

Nota: Debe realizarse en hoja membretada del Proveedor, firmarse por el representante legal. El 
texto que debe contener es el siguiente: 

  

  

(Lugar y fecha) ______, ______ a _____ de ______ de _______.  

  

  

El que suscribe, __________________, en mi carácter de representante legal de la 
persona moral ______________(razón social), por este conducto me permito 
señalar lo siguiente: 

  

Acepto que todas las notificaciones, citatorios, documentos o avisos con relación 
al contrato que tenemos celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social 
y mi representada, se realicen vía correo electrónico a la cuenta: 
________________________(correo donde desean ser notificados), por lo que la 
fecha de recepción del mismo, será la que se considere como la de notificación, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 286-M de la Ley del Seguro 
Social. 

  

Independientemente de lo anterior, confirmaré la recepción de cualquier 
notificación, citatorio, documento o aviso que el Instituto envíe a la cuenta antes 
señalada, lo anterior con fundamento en el artículo 35 fracción II, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

  

______________________________ 

(Nombre y firma del representante legal) 
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ANEXO NUMERO 15 (QUINCE) 

INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL 

_________., a _____ de ___________________ del 20___. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  

CONVOCANTE 

REF. ADJUDICACIÓN DIRECTA PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N° _____________ 

PRESENTE. 

             (Nombre)     , en mi carácter de _________________________, de la empresa denominada 
(nombre, denominación o razón social de quien otorga el poder), informo lo siguiente: 

Para los efectos establecidos en los artículos 108, 113 fracción I y III y 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Públicas, y los correlativos de su Reglamento y de los 
Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la siguiente documentación contenida en mi 
Proposición y enviada a través de CompraNet 2023, es de naturaleza confidencial: 

1______________________________________________. 
2______________________________________________. 
3______________________________________________. 
N______________________________________________. 

(EN CASO DE QUE SE CONSIDERE QUE NINGÚN DOCUMENTO DE LOS QUE SE ENTREGAN EN LA 
PROPOSICIÓN ES DE NATURALEZA CONFIDENCIAL DEBERÁ SEÑALARSE LA REDACCIÓN SIGUIENTE.) 

Se informa que ninguno de los documentos que se entregan en nuestra proposición es de 
naturaleza confidencial para los efectos de Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

(UTILIZAR ÚNICAMENTE EL PÁRRAFO QUE CORRESPONDA) 

_______________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 
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ANEXO NUMERO 16 (DIECISÉIS) 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, 
OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
CONCESIONES. 

ANEXO NUMERO 16 

PROTOCOLO.pdf  
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ANEXO NUMERO 17 (DIECISIETE) 

 
CARTA DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES 

 

Lugar y fecha, a __ de _________ de _____. 
 

 

En cumplimiento al numeral 3.1.1. inciso I, de la convocatoria a la Adjudicación Directa Nacional 
Electrónica N° AA-50-GYR-050GYR012-N-XX-2024, Yo ________________________________ nombre y 
apellidos ____________________________________ socios o accionistas  de la empresa 
_______________________________________________, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
que no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de 
desempeñarlo, en el supuesto que resulte adjudicado con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. 

 

____________________________________ 

Nombre y firma 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 


